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Núm«ro «ualto, SO oéntimos 
A portloularo», OO o*rt%! 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
C A N A L D E I S A B E L II 

COMISARÍA RKOLA 

Concurso número 10 para el suministro 
de cemento Portland artificial con desti

no a las obras 
En oonformidad oon lo acordado por 

1 Consejo de Administraoión en la se-
ion celebrada el dia 11 de julio p ró-
imo pasado, esta Comisaria Regia ha 
ordado la adjudioaoión por conourso 

el suministro de 6.400 toneladas de 
emento Portland artificial. 

£1 presupuesto de dioho suministro 
de 526 500 pesetas, y el depósito 

rovisiona para tomar parte en el 
nourso de 5.500 pesetas. 
Los pliegos de oondioiones y demás 

etalles se hal larán de manifiesto, des-
e la publioaoión de este anunoio, en 

a Dirección Téonica del Canal de Isa-
1II, oa le de la Luna, 11. 
Las proposioiones se redactarán se

an el modelo que acompaña a este 
nuncio, y se admit i rán en la Secre-

a del Canal, hasta las trece horas 
el día 15 de septiembre próximo, 
oompañadas oada una del resguardo, 

la vista, que aoredite haber oonsti-
nido en la Caja general de Depósitos 

sn la del Canal y a disposioión del 
Jti Comisario Regio del mismo, el 

^pós i to provisional en efeotivo o en 
Muías del Canal a la par o en valo-

del Estado o de los autorizados 
ara este efeoto, al tipo asignado por 
* disposioi'-n s vigentes. 
El concurso se oelebrará el día 16 

* septiembre próximo, a las dooe ho-
% en el Salón de Juntas de este Ca 
*li calle da la Luna, número 11. No 

adoptará resolución alguna en el 
del conourso, l imitándose a le 

antar aota del resultado que, en 
J é n de las proposiciones presenta
os se someterá en la forma regla-
•ntaria a la resolución del Ministe-

0 ^ e Fomento, el cual se reserva la 
altad de adjud toar el conourso o 

deseohar todas las proposioiones pre
sentadas, si por cualquier circunstan
cia no considerase ninguna admisible. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.— E l 
Comisario Regio, P . S., M . Rodenas. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrado de tres pesetas y 

sesenta oéntimos (3,60.) 
Exorno. Sr. Comisario Regio del Ca

nal de Isabel I I . 
E l que suscribe veoino de 

domioiliado en provisto de oédula 
personal de .. . oíase, expedida en 
el dia enterado del anunoio del 
Canal de Isabel I I publioado en la 
Gaceta de Madrid de feoha abrien
do concurso para el suministro de 
5.400 toneladas de oemento Portland 
artificial, con destino al Canal de Isa
bel I I , y enterado asimismo del plie
go de oondioiones faoultativas, par
tioulares y económicas para dioho con
ourso, se compromete (en nombre o 
en representación de quien sea, acre
ditada en forma legal con los doou
mentos que se aoompafian), a ejecutar 
dioho suministro oon oemento proce
dente de su fábrioa de (nombre y si
tuación de la fábrica), oon arreglo a 
todas las oondiciones del oonourso 
ofreciendo en cuanto a calidad de 
aquél las siguientes oaraoterísticas: 

Finura de molido. — Los residuos 
máximos en peso del oernido del ce
mento, serán las siguientes: 

Sobre el tamiz de noveoientas (900) 
mallas por c-ntímetro ouadrado (tan
to en letra) por oiento (tanto en oifra) 
por 100. 

Sobre el tamiz de ouatro mi l nove
oientas (4.900) mallas por oentimetro 
cuadrada (tanto en letra) por oiento 
(tanto en oifra) por 100. 

Fraguado.—El fraguado de la pasta 
normal de oemento. conservado en 
agua dulce empezará antes de (tantos 
en letra) (tantos en cifras) minutos, 
oontados desde que se prinoipio a 
amasar y terminará antes de las (tan 
tas en letra) (tantas en oifra) horas a 
partir del mismo momento. 

Resistencia por tracción.—Las resis 
tenoias mínimas de las probetas en 
forma de ooho, hechas oon mortero 
compuesto de una parte, en peso, de 
oemento y tres de arena normal, en 
peso serán las siguientes: 

A los siete (7) días , uno (1) en el 
aire húmedo, y seis (6) en agua du<oe 
(tantos en letra) (tantos en oifra) kilo
gramos por oentimetro ouadrado. 

A los veintiooho (28) días, uno (1) 

en el aire húmedo y veintisiete (27) 
en agua du ce (tantos en letra) (tan 
tos en oifra) kilogramos por centíme
tro cuadrado. 

Con arreglo a todas las expresadas 
condioiones ofreee el suministro al 
precio de .. . (en letra) pesetas, por 
tonelada de oemento, peso neto, so
bre vehículo en los almacenes de Ma
drid del Canal de Isabel II , devol
viéndose al proponente los saoos en
vases. 

Los envases de oemento no devuel
tos al proponente en estado utilizable 
les serán abonados a razón de setenta 
y oinoo céntimos de peseta por uni
dad (en el caso de ofrecerse sacos de 
envase especiales se especificará dioha 
clase y su preoio en letra.) 

(Feoha y firma) 
(E.—332) 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

C H I N C H O N 
Aprobado por la Comisión Munioi

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento en sesión de 13 del aotual, el 
proyeoto de modificaciones del Presu
puesto ordinario para el próximo afio 
de 1931, queda expuesto al públioo, 
por el término de ooho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho días 
siguientes podrán formularse las re
damaciones y observaciones que pro
cedan de conformidad oon el art 5 del 
Reglamento de Haoienda munioipal. 

Chinohón, 14 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Joaquín López. 

(Núm. 1.692) 
N A V A L C A R N E R O 

E l apéndice al padrón de edificios y 
solares de este término municipal, 
formado para las alteraciones en los 
dooumentos cobratorios del próximo 
afio, se encuentran expuestos al públi
oo durante el plazo de diez días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oír reolamaoiones. 

Navaloarnero, 13 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Miguel Sañudo. 

(Núm. 1.690) 
P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Formado el proyecto de Presupues 
to munioipal ordinario para el próxi 
mo ejeroioio de 1931, aprobado por la 
Comisión munioipal permanente, esta
rá de manifiesto al públioo en la Se 
ore tari a de este Ayuntamiento por es
paoio de ooho días hábiles oon arreglo 

al art. 5.° del vigente Reglamento ds 
la Haoienda municipal, durante ouyo 
plazo y los ooho días hábiles siguien
tes podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estimo 
eon venientes. 

Paredes de Buitrago, a 14 de agosto 
de 1930.— E l Alcaide, Sandalio Sanz. 

(Núm. 1.696) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
E l día 28 de septiembre próximo 

tendrán lugar en esta V i ' l a , en el Sa
lón de aotos públicos de la Casa Con
sistorial de la misma, bajo la presi
denoia de la Comisión Munioipal Per
manente, las subastas de los pastos 
de los prados siguientes: 

A las diez horas: Los pastos de i n 
vierno de la «l 'ehesa Boyal» y «Arro
yo», tasados en 1.500 pesetas y tiem
po de aprovechamiento desde el 1 de 
Ootubre próximo hasta el 31 de enero 
de 1931. 

A las diez horas y treinta minutos: 
Los pastos del prado llamado «Salva
dor», tasados en 700 pesetas y tiempo 
de aprovechamiento desde el 1 de oo
tubre próximo, todo el año forestal. 

A las once horas: Los pastos del 
prado llamado «Arroyadas», tasados 
en 490 pesetas y tiempo de aprovecha
miento desde el 1 de octubre próximo, 
todo el afio forestal. 

A las once horas y treinta minutos: 
Los pastos del prado llamado «La 
Casa», tasados en 400 pesetas y tiem
po de aprovechamiento desde el 1 de 
ootubre próximo, todo el afio forestal. 

A las dooe horas: Los pastos de los 
prados llamados «Fraila», «Valdonai-
re» y «Las Eras», tasados en 1.000 
pesetas y tiempo de aprovechamiento 
desde el 1 de octubre próximo, todo 
el «fio forestal, excepto los de «Las 
Eras», que te rminará el 31 de mayo 
de 1931. 

Los lioitadores presentarán las pro
posiciones extendidas, para oada lote, 
en pliegos de papel sellado de cinoo 
pesetas y en pliegos oerrados, durante 
media hora, oon arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don oon oédula personal y el 

resguardo de depósito que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo las 
ouales se ha de arrendar el aprove
chamiento de ios pastos del prado 
de este té rmino munioipal, y oonfor
me oon el pliego de oondiciones for
mulado para la subasta de dioho apro-



1 

veohamiento, ofrece por el remate la 
oantidad de .. . (en letra) pesetas. 

Hernanes de Madrid, a ... do . . . 
de 1930. 

(Firma del proponente) ' 
Los pliegos de oondioiones qne han 

de servir de base para la subasta se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento 

Humanes de Madrid, a 15 de agosto 
de 1930.—E Seoretario, Angel Be 
rraondo.—El Aloalde, Valeriano L u 
na?. 

(Núm. 1.700) (E.—331) 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Formado por la Comisión Munioi

pal Permanente de este Ayuntamien
to el proyeoto de presupuesto ordina
rio para el afio 1931, queda expuesto 
al públioo, en la Seoretaría de referi
do Ayuntamiento, por término de 
ooho días, para que pueda ser exami
nado por ouantas personas lo deseen 
y se puedan formu'ar, en dioho plazo 
y en los ooho días siguientes, las re
olamaoiones u observaciones que esti
men oportunas; todo oonforme a los 
artioulos 295 del Estatuto Munioipal 
vigente y 5.° del Reglamento de la 
Haoienda Munioipal fecha 23 de agos
to de 1924. 

i Cadalso de los Vidrios, a 12 de 
agosto de 1930.— E l Aloalde, R o m á n 
Abad. 

(Núm. 1.694) 
G A L A P A G A R 

E l Apéndioe al Registro Fisoal de 
edificios y solares de este término 
munioipal para el próximo afio de 
1931, se halla terminado y expuesto 
al públioo, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por e l término de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Galapagar, a 14 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Maroos de Castro. 

(Núm. 1.698) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

E l día 8 del próximo mes da sep
tiembre, a las onoe de su mafiana, 
t endrá lugar la subasta de pastos de 
l a dehesa boyal de estos propina, para 
el afio forestal de 1930 a 1931, en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamien
to, bajo la presidenoia del sefior A l 
calde o del Teniente; el aprovecha
miento sera para 500 reses de ganado 
lanar, 150 oabrías, 75 vacunas y 20 
mayores; tasaoión, 4 500 pesetas. 

E l pliego de oondioiones se halla 
de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, todos los días labora
bles, de nueve a una de la tarde. 

L a subasta se celebrará por pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que 
se inserta a oontinuaoión, los cuales 
se presentarán durante media hora, y 
si durante la media hora no hubiera 
postor, se sacará a subasta por pujas 
a la llana, durante otra media hora, y 
si tampoco tuviere efecto la subasta a 
la llana, se oelebrará la segunda a los 
diez días después de la primera. 

Rozas de Puerto Real , a 13 de 
agosto de 1930.—El Aloalde, Justo 
Bautista. 

Modelo de proposición 
Don veoino de con cédula 

personal de ... oíase, número • se 
oompromete al disfrute de los pastos 
y ofrece por el aprovechamiento la 
oantidad de . . pesetas (en letra), y 
aoepta las oondioiones económicas y 
facultativas fijadas, en el pliego de 
oondioiones de subasta. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.696) (E.—329) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
L a subasta para el arriendo de los 

pastos del monte «El P inar» , de estos 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a loe animales doméstico, \ 
en esta provincia, durante la expresada quiüoena ^ 

ENFERMEDAD 

Carboneo baoteridiano 
P «atórelos!» 
Fiebre aftosa 
Viruela 
Idem.. - . . . . . . . . . . . . 
Pulmonía contagiosa.. 
Pasto 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

San Martin de Yaldeiglesias 
Chinchón 
San Lorenzo 
Alcalá de Henares 
Idem.*- ..• 
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Madrid, 5 de agostojde 1930.—El Inspector Provincia l de Higiere y Sanidad Peonarías accidental, (Firmado). 
(Núm. 1.665) 

propios, durante el afio forestal 1930 
a 1931, tendrá lugar en este Ayunta 
miento, bajo la presidenoia del s fior 
Aloalde o teniente en quien delegue, 
el día 13 de septiembre próximo, a las 
dooe horas, por el tipo de 1.100 pese 
tas, y bajo las condiciones que expresa 
el pliego de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría Munioipal. 

Caso de resultar desierta dicha su
basta, se oelebrará una segunda «1 día 
23 de dicho mes, a la misma hora y 
por igual tipo y oondioiones que la 
primera. 

Colmenar de Oreja, 14 de agosto de 
1930.—El Aloalde, (Firmado). 

(Núm. 1.699) (E.—330) 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

E l día 13 del próximo mes de sep
tiembre, bajo la presidenoia del sefior 
Aloalde o Concejal en quien delegue 
y en las Casas Consistoriales, se oele
brará las siguientes subastas: 

A las nueve de la mafiana, la de 
pastos de Cerca Cabildo. 

A las diez, la de pastos de Ceroa 
de las Vi l las . 

A las onoe, la de pastos de Monte 
Egido . 

A las dooe, la de pastos y la de jara 
de Ceroa de las Viñas. 

Los pliegos de oondioiones se halla 
de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento y lo estará en el aoto 
de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados. 

Hoyo de Manzanares, a 16 de agos
to de 1930.—El Aloalde, Cayetano 
Ru iz . 

(E.—333) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Aprobadas por la Comisión Munioi
pal Permanente las cuentas munioipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejeroioio de 1929, se exponen 
al público por plazo de quinoe días, 
que se oontarán a partir de la inser
oión del presente anunoio en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia, oon obje 
to de oír reolamaoiones. 

Lo que se anunoia al públioo para 
general oonooimiento, advirtiendo 
que los justificantes de las mismas se 
encuentran en la Seoretaría Muni
cipal. 

Chamart ín de la Rosa, a 16 de agos
to de 1930.—El Aloalde Preeidente, 
Miguel Mae. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l día 27 de septiembre próximo 

venidero tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta V i l l a , bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o de quien 
legalmente le sustituya, las subastas 
siguientes: 

A las ocho horas, la de aprovecha 
miento de pastos por afio forestal del 
prado Ontiveros, de estos Propios, 
para 15 oabezas de ganado vacuno y 
tipo de 150 pesetas. 

A las nuevo, la de aprovechamiento 
de pastos por afio forestal del prado 
A l mojón, de estos Propios, para 100 
cabezas de ganado cabrio y tipo de 
300 pesetas. 

A las diez, la de aprovechamiento 
de pastos del monte Cerro de Roble 
dil lo, de estos Propios, por afio fores
tal, para 200 oabezas lanares y tipo 
de 150 pesetas. 

A >as once, la de aprovechamiento 
de lefias de retama existentes en el 
monte Almenara, de estos Propios, 
bajo el tipo de 800 pesetas. 

A las doce, la de aprovechamiento 
de pastos, por afio fortstal, del monte 
Almenara, de estos Propios, para 400 
oabezas lanares y 400 cabrío, por el 
tipo de 4.500 pesetas. 

A las treoe, la de aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte dehe 
sa de Fuente Angui la , de estos Pro
pios, para 600 oabezas lanares y 300 
oabrío y tipo de 4.600 pesetas. 

A las oatoroe, la de aprovechamien
to de pastos sobrantes de primavera y 
verano del monte dehesa de Fuente 
Angui lo , de estos Propios, para 300 
cabezas de ganado cabrio y tipo de 
2.000 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento todos los días hábiles, 
durante las horas de nueve a dooe. 

Las licitaciones se harán en pliegos 
cerrados, en papel de la oíase 8. a y oon 
arreglo al modelo que se expresa a 
oontinuaoión, los que se podrán pre
sentar oualquier día hábil y el de la 
subasta hasta media hora antes de dar 
oomienzo a la misma, habiendo hecho 
previamente el depósito del 5 por 100 
en la Depositaría de este Ayunta
miento . 

Caso de no tener efecto alguna su 
basta, se oelebrará la segunda diez 
días después, a le misma hora y bajo 
los mismos tipos de tasaoión y oondi
oiones. 

Robledo de Chávela, 13 de agostil 
de 1930—El Aloalde, Franoisoo PéresJ 

Modelo de proposición 
Don vecino de oon oéduul 

personal de enterado del anunoiJ 
de subasta de se oompromete a sil 
adquisición por el precio de .. . (en le 
tra) pesetas y acepta todas las condi
ciones tanto facultativas oomo econó
micas que se oitan en el pliego. 

(Firma del proponente) 
(Núm. 1.691) (E.—328) 

N A V A S D E L R E Y 
E l dia 15 de septiembre próximo, i 

las horas qne se mencionarán, ten I 
drán lugar en la Casa Consistorial dtl 
esta V i l l a , las subastas de pastos dtl 
los montes de estos propios por el or | 
den siguiente: 

A las onoe horas, la del monte Pi-i 
nar Cerro, Mesa del Fresno y agregil 
dos, para 900 reses lanares, 200 cif 
brío y 10 vacuno, bajo el tipo de o.000t"| 
pesetas. 

A las doce horas, la del monte Ho-i 
ya de la Hor ia y Solana, para 800 rej 
ses lanares, 200 oabrío y 10 vacuncf 
bajo el tipo de 4.500 pesetas 

Las proposiciones para tomar partí 
en las subastas se harán bajo pitera 
oerrado y oon arreglo a las oondiáT 
nes facultativas y eoonómioas, q»| 
aparecen en los expedientes que 
hallan de manifiesto en la Seoretartfl 
del Ayuntamiento. 

S i no se prese» taran postores en lsl 
primeras, se celebrarán en segunds| 
a los diez días siguientes. 

Navas del Rey, a 14 de agosto á»| 
1930.—El Aloalde, Jul ián Perros. 

(Núm. 1.697) (E.—327) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y a virtud de 1*J 

acordado por el Juzgado de prime"! 
instanoia del distrito de Buenaris»» 
de esta Corte, en providenoia de &*W 
de julio úl t imo, diotada según lo p^r 
puesto por el sefior Fiscal en el expH 
diente que se sigue sobre declarad"! 
de herederos abintestato de D F*f 
mín Fernández Garoía, natural 
Valverde de Llerena (Badajoz), 
natural de dofia Modesta Ferosno^ 



Garoia, qae falleció en Madrid el d ía 
veintinueve de septiembre de mi l no
veoientos veintinueve, a los oincunta 
y tres aflos de edad, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, se anuncia la 
muerte sin testar de dioho sefior, asi 
oom" qne redaman la herenoia su 
viuda doña María Aurora Móflaos Pa
lomino, y su hermano natural D . Pe
dro Fernández Garoia; y se llama a 
los que se orean oon igual o mejor de
reoho a la herenoia del finado que los 
expresados, su viuda y ̂ hermano natu
ral, para que comparezcan a reclamar 
lo en dioho expediente dentro del tér
mino de treinta días , aperoibidos que 
de no verifioarlo les parará el perjui
oio que hubiere lugar. 

Madrid, dos de agosto de m i l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León Ogayar 

E l Juez de 1.a instanoia 
interino, 

Franoisoo B u z Díaz 
(A.—1.473) 

C E N T B O 

KDICTO 

En virtud de providenoia dictada 
hoy por el sefior Juez de primera ins
tanoia del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretaría del que autoriza, en 
autos ejecutivos a instancia del Pro
ourador D . Joaquín Bivera , a nombre 
de D. Manuel González Cabanne, oon
tra D. Manuel Barrios, que tuvo su 
domioilio en la oalle de Bíos Rosas, 
numero treinta y uno, y que hoy se 
ignora, sobre pago de pesetas, se le 
haoe saber haberse causado embargo 
en el dereoho hereditario naoido por 
fallecimiento de su padre D . Gerardo, 
sobre toda clase de bienes y rentas, y 
especialmente sobre los bienes sitos 
en Benavides de Orbigo (León), sin el 
previo requerimiento al pago, oonfor
me preoeptúa el artioulo mi l ouatro 
cientos ouarenta y ouatro de la ley 
Procesal, ci tándosele de remate por 
medio del presente, concediéndosele 
el término de nueve días para .que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle, oonfor
me preoeptúa el artioulo m«l cuatro
cientos sesenta de dioha L e y , y que 
las copias simples de l a demanda y 
dooumentos presentados se hallan a 
su disposioión en poder del Seoretario 
que refrenda. 

Madrid, dieciséis de agosto de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro 
V.° B.° 

El Jaez de primara instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—1.476) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez munioipal e interi
no de primera instanoia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, en los au
tos seguidos por el prooedimiento su
mario establecido en la Ley Hipoteca
ba» por el Proourador D . Mariano 
García Estebaránz, a nombre de don 
Constantino J iménez Peinado, oontra 

Antonio Mendieta Blanoo, sobre 
reclamación de un crédito hipoteoario, 
*e ha aoordado sacar por teroera vez a 
públioa subasta a instanoia del aotor, 
• siguiente 
n Finca 
Una casa en construcción, situada en 

esta Corte, en la oalle de Aloa
lá, señalada oon el número oien
to oohenta y siete, provisional, 
que constará de semisótanos, 
ocho plantas o pisca y ático, 

que oomprende una superficie 
de cuatrocientos ouarenta y un 
metros onoe deoímetros ouadra
dos, equivalentes a oinoo mi l 
seiscientos oohenta y un pies 
ouadrados oinouenta y dos cen
tésimas, y linda: por el frente 
o Sur, en línea de oatoroe me
tros, oon la oalle de Aloalá; por 
la dereoha, entrando, al Este, 
en linea de veintiooho metros 
veinte oentimetros, e izquierda 
u Oeste, en línea de treinta y 
siete metros quinoe oentimetros, 
oon finoa de donde ha sido se
gregada, y por la espalda o Nor
te, en línea do oatoroe metros 
sesenta y oinco oentimetros oon 
la oalle de A y a l a . 

Y para que tenga lugar la subasta 
aoordada, se ha seflalado el día dieci
séis del próximo mes de septiembre a 
las dooe desu mañana, la que se oele
brará en el looal de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, sin sujeoión a tipo, advir
tiéndose a los lioitadores que deseen 
tomar parte en aquélla que deberán 
oonsignar, en la mesa del Juzgado o 
estableoimiento destinado al efecto el 
diez por oiento del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, o sea el 
de oiento oinouenta mi l pesetas, y que 
losautos y la oertifioaoión del Begistro 
es tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo lioitador aoepta oomo bastante la 
titulaoión suplida por la menoionada 
oertifioaoión del Begistro y que no 
tendrá dereoho a exigir ninguna otra. 

T que las oargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de este edioto en el BOLBTÍN OFICIAL 
de esta provinoia, pongo el presente 
en Madrid, a dieciséis de agosto de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez. 

V . * B . ° 
E l Juez munioipal interino de primera 

instanoia, 
Mario J iménez Láa . 

(A—1.470) 

C H A M B E B I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy 
diotada por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
os ta Corte, Secretaría de D . Antonio 
Agui lar , en autos ejecutivos instados 
por la Sociedad Anónima «Curtet», 
oontra D . Juan Planas Camps, se 
saoan a la venta, por primera vez y en 
públioa subasta, varios bienes muebles 
reembargados al D . Juan y tasados en 
seis mi l ochocientas ouarenta y dos 
pesetas. 

Esta subasta se celebrará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día tres de Septiembre próxi
mo, a las dooe de su mañana , previ
niéndose a los lioitadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admit iéndose posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento en efeotivo del indioado tipo, 
sin ouyo requisito no se admit i rán 
posturas; y 

Que el depositario de los bienes es 
D . Juan Planas, que vive en Puerta 
del Sol , seis, bar. 

Dado en Madrid, a dooe de agos
to de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. Manuel Leira 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.471) 
C H A M B E B I ' 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos ejecutivos seguidos a 
instanoia de D . Rafael Cruz Conde, 
representado por el Proourador don 
Federioo Martin González del Rivero, 
oontra D . Tomás Pajares Aiberdi , so
bre pago de oantidad, se ha aoor
dado saoar a la venta por primera vez 
en públioa subasta los siguientes 
bienes: 

Diez oajas de coñac, de veintiouatro 
botellas oada caja. 

Tres Oajas de Néotar, de veintioua
tro botellas oada oaja. 

Una caja de Néotar, de veinticuatro 
medias botellas. 

Ciento dos botellas grandes de Néc
tar. 

Veintioinoo medias botellas de 
Néotar. 

Ooho botellas anís Cordobesa. 
Cuatro cajas champagne maroa 

Gosálvez, de dooe botellas cada caja. 
Doscientas botellas de oazalla, de 

diferentes marcas. 
Ooho garrafas de arroba de anís es

pecial, Maohaquito y Rojo. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de los co
rrientes, a las doce de su mañana , 
servirá de tipo la suma de cuatro m i l 
tresoientas sesenta y siete pesetas, en 

| que han sido tasados diohos bienes; 
no se admit i rán posturas que no ou
bran dioho tipo o mejor dioho las dos 
teroeras partes del indioado tipo, y 
para tomar parte en el remate los l ioi
tadores que lo intenten, deberán oon
signar previamente en la mesa del Juz
gado o estableoimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento del repetido 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, advirt iéndose que los bienes 
que se subastan se encuentran en po 
der del depositario judioial D . Lu i s 
Ayuso, calle del Calvario, número 
dieciséis, donde podrán examinarlos 
los que deseen tomar parte en el 
remate. 

Madrid, dieciséis de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l Juez de 1.* instancia 
interino, 

Mario J iménez Laá 
(A.—1.474) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez municipal e interino de primera 
instanoia del distrito de Palaoio de 
esta Corte, dictada en treinta y uno 
del pasado julio, en los autos de pro
oedimiento sumario promovidos por 
D . Ernesto Bamajos y Aguilera, con
tra D . Manuel P i n i l l a Oses, se saoa a 
la venta, por segunda ves, en públi
oa subasta, por término de veinte 
días 

Una oasa, en construcción, en esta 
Corte, oalle de Don Bamón de 
l a Cruz , número sesenta y 
ooho , distrito munioipal de 
Buenavista, barrio de las Mer
oedes, que ha sido tasada en l a 
esoritura base de este prooe
dimiento, en tresoientas cin
ouenta mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
dece de septiembre próximo, a las 
onoe de su mañana, y se advierte a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento públioo destinado al 
efeoto, el diez por oiento de dosoien
tas sesenta y dos mil quinientas pese
tas por que sale a subasta. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artioulo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteoa
ria, estarán de manifiesto en la Secre 
taría del aotuario, donde podrán exa
minarlos los lioitadores, sin que tengan 
dereoho a exigir otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Que éste se adjudicará en el acto a 
favor del mej'T postor, quedando 
oomo parte del preoio del mismo l a 
oantidad que haya oonsignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta; en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, doce de agosto de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(D.—90) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia del sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha dieoinueve de jul io 
úl t imo dictada en las diligencias pre
paratorias de ejecuoión promovidas 
por el Procurador D . Raimundo J o s é 
Iglesias, en nombre de D . Enmanuel 
Kovarik, como dueño de la oasa de 
modas «Cottret Soeurs», contra don 
Alfredo de Ustera y otra, se oita a 
este úl t imo, cuyo actual domioilio y 
paradero se ignora, por medio del 
presente, que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que el día veintinueve del oorriente, 
a las onoe de su mañana, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sita en la oasa número uno de la 
oalle del General Castaños, a fin de 
que, bajo juramento in decisorio, re
conozca la legitimidad de la firma y 
rúbrica que oon su nombre y apellidos 
autoriza una carta dirigida en seis 
onoe veintinueve al demandante don 
Enmanuel Kovar ik , por la que le re
comienda a la dadora y le manifiesta, 
entre otras cosas, que la factura se l a 
enviara a la Oficina, García de Pare
des, número ouarenta y ouatro, y a l 
propio tiempo manifieste ser cierto 
que apareoe ser en deber a dioho de-



mandante l a suma de m i l cuatrocien
tas pesetas, importe de la faotura por 
un traje y abrigo y un abrigo de piel , 
cuya obligaoión se halla venoida. 

Madrid, treoe de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

£1 Juez de primera instanoia, 
R o d r i g o 

(A.—1.480) 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia de esta 
feoha, diotada por el seflor Jnez de 
instrucción del distrito de la Lat ina 
de esta Corte, en la pieza separada de 
prisión o libertad del procesado Ma
nuel J iménez Maya, dimanada de cau
sa seguida por estafa, bajo el número 
363 de 1923, que aoordó anunciar por 
teroera vez la venta en públioa subas
ta por término de ooho días y sin su
jeoión a tipo de los bienes muebles 
embargados en dicha pieza al fiador 
de referido procesado D . Pedro Poza 
Palomar, que fueron tasados en la oan
tidad de 188 pesetas, y ouyos bienes, 
que se hallan depositados en poder de 
este sefior, en su domioilio de la oalle 
de Bravo Muri l lo , 84, de esta C rte, 
consisten en los siguientes: 

U n mostrador de pino de metro y 
medio de largo por 70 centímetros de 
anoho y un metro de alto aproximada
mente, pintado de blanoo; una vitr ina 
de cristal para bollos, dos bancos de 
madera de pino, 20 botellas llenas de 
vinagre, dos cestos grandes de mimbre 
para repartir pan, un saoo conteniendo 
cisco de tahona, un peso de balanza 
para pesar pan con sus pesas, un ta
blero de madera adosado a la pared 
para colocar pan, de un metro de largo 
por medio de ancho aproximadamente. 

Para dioha subasta se ha sefialado 
el día 6 de septiembre próximo veni
dero a las tres horas en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, núm. 1, advirt ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en el remate, deberán oonsignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efeoto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Madr.d, 4 de agosto de 1930.—El 
Seoretario. P . S. P i r m a d o . - V . ° B . ° E 1 
Juez, Salvador Alaroón. 

(Núm. 1.654) (B.—1 349) 
I N C L U S A 

E n virtud de providenoia dictada 
en diligenoias sobre exaooión de mul
tas impuestas a D. Andrés Lorenzo, 
por el Exorno. Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provinoia, por v e n t a de 
leche en malas oondioiones para el 
consumo, se saoan a la venta, en pú 
blioá subasta y por primera vez, tres 
toneladas de carbón, cuyo valor es 
de 285 pesetas. 

Para el remate, que se celebrará en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, s i 
ta en la oalle de los Estudios, núme
ro 3, prinoipal, se ha sefialado el día 
29 del aotual, a las diez y treinta ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

1. * Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de su 
tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2 . * Que no se admitan posturas 
que no oubran las dos teroeras parte? 
del preoio de la tasaoión, pudiéndose 

las posturas a oalidad de oeder a un 
teroero. 

Dado en Madrid, a 8 de agosto de 
1930.—José María Romero.—Rubri
cado.—E. Miguel González .—Rubri
cado. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OKIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madr id , a 8 de 
agosto de 1930.—El Seoretario, E . M i 
guel González —Visto bueno: E l Juez 
munioipal, José María Romero. 

( O . — 2 6 8 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro 
oedimiento especial del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
sigue el Proourador D . Rafael Martí
nez Casado, a nombre de D . Gonzalo 
Carrillo Redondo, oontra D . Franoisoo 
Martínez de las Rivas y Riohardson, 
para la efeotividad de un orédito hipo-. 
teoario, se anunoia la venta, en públi
oa subasta, de las participaciones que 
al D . Francisco Martínez de las Rivas 
corresponden en las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una casa oon varias pertenencias de
nominada «El Causo», sita en 
San Salvador del Valle , seña
lada oon los números dieoinue
ve y veinte antiguos, ochenta 
y uno y oohenta y dos moder
nos, que es el Registro de la 
Propiedad de Valmaseda la fin
oa número treinta y tres. 

Segunda 
Otra oasa denominada «El Causo>, 

sita en el mismo término que 
la anterior, señalada con ios 
números setenta y ooho y se
tenta y nueve modernos, en 
igual término, que es en el pro
pio Registro la finca número 
treinta y dos duplioado, oon 
varias pertenencias. 

Teroera 
Otra oasa denominada «El Causo», 

sito en el mismo término, seña
lada oon los números veinti
oinoo y veintidós antiguos y 
oohenta y tres y ochenta y oua
tro modernos, oon varios perte
necidos, que es en el indioado 
Registro de la Propiedad la fin
oa número treinta y ouatro. 

Coarta 
Paroela de terreno radicante en los 

sitios que llaman de L a Llana 
y Vega de Zaballa, jurisdicción 
de San Salvador del Val le , que 
en el menoionado Registro es 
la finoa número mi l dosoientos 
ochenta y cinoo. 

Quinta 
Heredad llamada de la Casa Quema

da, que también se la conoce 
por Huerto, en igual término, 
y que en dioho Registro es la 
finoa número quinientos vein
tiouatro. 

Sexta 
Heredad en el sitio llamado Areooha, 

en igual término, que es la fin 
oa número quinientos veinti
oinoo del propio Registro. 

Sépt ima 
Monte titulado E l Hoyo de la Casa 

Quemada, en el expresado tér
mino, que en el Registro es la 
finoa número quinientos vein
tiséis. 

Oo+ava 
Heredad sita en el punto de Higareda, 

en dioho término, finoa número 
mi l oiento ouarenta y seis de 
expresado Registro. 

Novena 
U n trozo de terreno de figura ouadri 

latero regular en la parte cen
tral y elevada del Cot í Redon 
do, sito en Sesteo, llamado Ha
oienda del Desierto o Hacienda 
de San Franoisoo a la Zaguera 
de la parte .destinada a vivien
da, titulado Campo del Car
men, frente a la Iglesia, finoa 
número setecientos veintioinoo 
de dioho Registro. 

Déoima 
Una mina de hierro nombrada Unión, 

ouyo expediente tiene el núme
ro setenta y siete, sita en Las 
Lagunas, término de San Sal
vador del Val le , de una perte
nencia que oompone oiento oin
ouenta mil metros ouadrados 
de e x t e n s i ó n , finoa número 
oiento veintiouatro del Regis
tro de Valmaseda. 

Undéc ima 
Una mina de hierro nombrada Cruza

da, sita en el paraje denomi
nado Zanundi, término de Ba-
raoaldo, ouyo expediente tiene 
el número diez mi l seiscientos 
treinta y dos, de cuarenta y 
dos pertenencias, que compo
nen ouatrooientos v-inte m i l 
metros ouadrados de extensión, 
y en el Registro es la finoa nú
mero dos mi l quinientos sesen
ta y uno. 

Duodécima 
Otra mina de hierro nombrada Cerca

no, sita en el paraje denomi
nado Castrejana, término de 
Baraoaldo, de oinouenta per te 
nenoias, que oomprenden qui 
nientos m i l metros cuadrados 
de extensión, ouyo expediente 
tiene el número diez mi l seis
cientos treinta y tres, y en el 
Registro de V a maseda es la 
finoa número dos m i l quinien
tos sesenta y dos. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el día tres 
de octubre próximo, a las onoe de la 
mafiana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirán de tipo para la subasta las 

oantidades que a oontinuaoión se ex
presan. 

Seiscientas pesetas para las partici
paciones de oada una de las tres pri
meras fincas. 

Cinouenta pesetas para oada una de 
las ouarta, quinta y sexta. 

Dosoientas pesetas para la sépt ima. 
Veinte pesetas para oada una de la 

ootava y novena. 
Ooho m i l diez pesetas para la dé

oima. 
Trece mi l novecientas pesetas para 

oada una de las uudéoima y duodé-
oima. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto, el diez por oiento en efeotivo de 
las cantidades señaladas oomo tipo. 

Teroera 
No se admit i rán posturas inferiores 

al tipo de subasta. 
Cuarta 

Podrá haoerse el remate a oalidad 
de oeder a un teroero. 

Quinta 
Los autos y la oertifioaoión del Re. 

gis tro a que se refiere la regla cuarti 
del artíoulo ciento treinta y uno de 1| 
ley Hipoteoaria, es tarán de manifiesto 
en la Seoretaría del que refrenda, en. 
tendiéndose que todo lioitador acepti 
oomo bastante la t i tulaoión. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o g ravámenes anteriores y los pre-
Ferentes, s i los hubiere, al orédito del 
aotor, cont inuarán subsistentes y qm 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

Y para su inseroión en el BOLKTÍI 
OFIOIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelaoión, ouando menos, il 
sefialado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieoiséis de 
agosto de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
^ Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(D.-91) 

G E T A F E 
Sierra Garoía (Alfonso Simón Casi-

miro), natural de Orel lana de la Via
ja , de estado soltero, profesión car
pintero, de veint i t rés afios, hijo de 
Felipe y de María Andrea, domioilia
do ú l t imamente en Orellana de li 
Vieja , prooesado por robo, sumario 
número 325 de 1927, oompareoerá, ei 
té rmino de cinoo días , ante el Juzga
do instruotor de Getafe, bajo aperoi
bimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, 8 de agosto de 1930.— El 
Secretario, Lodo. Antonio Sanz Dren-
guet.—El Juez de instruoción, Aure
lio Artaoho 

(B.—1.351) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Den Manuel Martín Esperanza y An
tón, Juez munioipal de esta Ciudad 
e interino de instrucoión de la mis 
ma y su Partido, por hallarse el 
propietario en uso de lioenoia. 
Por el presente se oita y llama i 

Baltasar Prada Prieto, de treinta 
afios, viudo jornalero, natural dt 
Otero de Sanabria, veoino que fué delI 
Puente de Vallecas, calle del Puente,! 
número 18, ouyo aotual paradero y do-I 
micilio se ignora, a fin de que oompa-l 
rezca en término de diez días, ante! 
este Juzgado, para ampliar su declt-1 
raoión oomo perjudicado en causil 
que se sigue en este Juzgado por soa-l 
t r toión de ropas, número 57 de 1927,1 
oontra Fernando Calles Díaz . 1 

Dado en A'oalá de Henares, a 5 dsl 
agosto de 1930.—El Seor-tario, P . S.| 
(Firmado).—Manuel Mart in. I 

(Núm. 1 637) (B.—1.352) |¡ 

F R A G A I 
E n las diligencias de juioio deabin*! 

tes tato que se instruyen en este Juz-1 
gado, de oficio, a consecuencia de ' l l 
muerte intestada de los cónyuges Vio-1 
toriano Sanz Zarza, Guardia civil , j l 
de Isabel Mateo, ocurrida en el pue-1 
blo de Zaidin, partido judioial del 
Fraga, los cuales dejaron dos hijo»! 
menores de edad llamados Miguel y ! 
María, el sefior Juez d- primera ins • 
tancia ejerciente de dioho partido, en! 
providenoia de hoy, ha aoordado sel 
requiera a D . José S a n z Zarza, veci I 
co de Madrid, ouyo aotual paradero I 
se ignora, a fin de qoe manifieste s i l 
ha sido constituido el Consejo de f» I 
mil ia de sus sobrinos los menores Mi-1 
guel y María Sanz Mateo, y en qo*| 
Juzgado munioipal lo ha sido, en s i l 
oaso, oomo asimismo si el referid0! 
Oonsejo les ha nombrado Tutor y dad* I 
posesión del oargo. 



Martes 19 de Agosto da 1980 

Y para que mediante la publioaoión 
e la presente en la Gaceta y BOLKTÍN 

| Q Í I O I A L de Madrid, sirva de notifica 
ion y requerimiento en forma al ex 
resado D . José Sanz Zarza, la expi-
0 en Fraga, a 30 de julio de 1930.— 
1 Seoretario, Franoisoo Castellano. 
(Núm. 1.585) (B —1.853) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Vioente Manzanares y Sampe-
iyo, Jaez de primera instanoia del 
artido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D." Tomasa 
arrauri Ladrera, mayor de edad, v iu 
a, veoina de Madrid, se ha promovi-
0 ante este Juzgado expediente de 
ominio oonforme al artículo cuatro

cientos de la Ley Hipotecaria, de la si
túente 

Finca 
na tierra, hoy solar, en término de 

Chamartin de la Rosa, al sitio 
titulado oarretera de Hortaleza, 
que fué segregada de la tierra 
nombrada L a Parada de los To
ros, al Bitio del Bosque, cuyo 
solar lleva hoy el número vein
tiséis, y tiene su faohada al 
Noroeste a referida oarretera, 
en una recta de quinoe metros 
veintioinoo centímetros, sepa
rada paralelamente seis metros 
del eje de dioha carretera; la 
medianería de la dereoha, situa
da a. Suroeste, mide veinticua
tro metros oinouenta centíme 
tros y linda con otro solar de 
los Sres. Ron y Zabaleta; la 
medianería de la izquierda, si
tuada al Noroeste, mide vein
titrés metros setentay oinoo cen
tímetros y linda también oon 
terrenos de dichos sefiores Ron 
y Zabaleta, y el testero que cie
rra el solar mide treoe metros 
treinta centímetros y linda con 
el Arroyo de las Cañas. Las 
mencionadas líneas forman un 
cuadrilátero que medido geo
métr icamente comprende una 
superficie de trescientos cuaren
ta y tres metros cuadrados con 
veintioinoo decímetros, equiva
lentes a cuatro mi l cuatrocien
tos veint iún pies y dieciocho 
oentésimas de otro, en cuyo so
lar se halla edificada una casita. 

Y se cita y convoca a D . Salvador, 
. Antonio, D . Justo D. M»nuel, don 

ijaturnino y D. Pedro Sáiz y Ortega, 
rao hijos y herederos de D . Deogra 
as Sáiz Huertas y a los herederos o 
usahabientes de éstos si hubieren 
llecido, a los oolindantes y antiguos 
jaeflos D. Juan Ron y Alvarez y don 
sbastián Zabaleta y Eguibur», y a las 
imás personas a quienes pueda per 
dic*r la insoripoión solioitada, para 

pie comparezcan y propongan la prue 
* que estimen conveniente dentro del 
rmino de oiento oohenta días, si-
Mentes a la publicación de este edic-
1 que se insertará por tres veces en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

tandose también a los referidos he
leros de D . Deograoias Sáiz Huerta 

para ser oídos en el expediente aper
ados todos que de no comparecer 
8 parará el perjuioio que hubiere lu-

fltt en dereoho. 
Dado en Colmenar Viejo, a oatoroe j 
'Agosto de mi l noveoientos treinta. 

Luis B . Sánchez Sanz 
Vicente Manzanares. 

(A.—1.468 bis; 
M A L A G A 

0 n Joaquín Mufioz Sánohez, interino 
pez de instruooión del distrito de 
•a Alameda de esta Capital. 
Por la presente requisitoria y oomo 

oomprendido en el artioulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
busca, llama y emplaza a Manuel Pa 
rís Bravo (a) Carita II , de treinta y 
oinoo afios de edad, betunero, natural 
de Má'aga y veoino que fué de 
dioha Capital, en la oalle Polvorista, 
hijo de Antonio y de Ana , y aotual 
mente se encuentra en Madrid, para 
que, en el término de diez días, oon 
tados desde el siguiente al que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oomparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el piso 
segundo del Palaoio de Justicia (Ala 
meda de Alfonso X I I I , 25), para que 
dar sujeto a las resultas de causa que 
se sigue por estafa, bajo el número 96 
de 1930; aperoibido que, de no verifi 
caro, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judioial procedan 
a la busoa del expresado procesado, 
y oaso de ser habido lo trasladen a la 
Cárcel públioa de esta Ciudad a mi 
disposioión. 

Málaga, 22 de julio de 1930.—El 
Seoretario (Firmado).— Joaquín Mu
fioz Sánohez. 

(Núm. 1.620) (B.—1.354) 
M A L A G A 

Don Joaquín Mufioz Sánchez, Juez 
interino de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta Capital. 
Por la presente requisitoria, y oomo 

oomprendido en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
busca, llama y emplaza a Lucas Ló
pez Milán (a) «Sevillano», de treinta 
afios de edad, natural de Almería, 
betunero, hijo de Juan y Genoveva, 
vecino que fué de es a Capital, en la 
oalle Polvoreta, número 19, y aotual 
mente habita en Madrid, para que, en 
el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en el Boletín Oficial de 
esta provinoia, comparezca en mi Sala 
andienoia, sita en el piso segundo del 
Palaoio de Justicia, Alameda de A l 
fonso X I I I , 25, para quedar sujeto a 
las resultas de causa que se sigue por 
estafa, bajo el número 96 de 1930; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, y, caso de ser habido, lo trasladen 
a la Cárcel públioa de esta Ciudad, a 
mi disposición. 

Má'aga, 22 de julio de 1930.— E l 
Secretario, Antonio Cardona. — Joa 
quín Mufioz. 

(Núm. 1.620) (B.—1.355) 

Juzgados Municipales 

C E N T R O 

EDICTO 

Por reparto correspondió al Juzga
do munioipal del distrito del Centro 
de esta Corte, la demanda de juicio 
verbal, producida por D . Pascual Sán
chez Corral y Fuente y D . Miguel Ba-
rea Pérez , propietarios del Crédito 
Comercial Mirea, contra D . José Sán
chez Prieto Navarro, que tuvo su do 
micilio en esta Corte en la costanilla 
de San Pedro, número tres, sobre 
pago de oiento treoe pesetas, importe 
de seis letras de oambio, intereses le
gales, costas y gastos, y habiéndose 
aoordado por el Sr. Juez municipal de 
dicho distrito, D . Celestino Valledor 
Suárez Otero, señalar para la celebra 
oión del juioio el día veintidós del ac
tual, a las diez horas, en su Sala au-

dienoia, sita en la oalle de Santa Ca 
telina, número uno, piso primero, de 
esta Cone, se cita por medio del pré
s e t e al demandado D . José Sánohez 
Prieto Navarro, a fin de que oonourra 
al juicio, oon los documentos, testigos 
o demás medios de prueba de que in 
tente valerse; apercibiéndole que, de 
no verifioarlo, seguirá el juioio en su 
rebeldía sin volverle a citar. 

Y para publicar en el B O L E T Í N OFI 
OIAL de esta provinoia y sirva de oi 
tación en forma al demandado D. Jo
sé Sánchez Prieto Navarro, expido el 
presente visado por Su Sefioría y se
llado oon el de este Juzgado en Ma 
drid, a doce de agosto de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V .°B .° 
E l Juez municipal, 

C. Valledor 
(A.—1.478) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente se oita, llama y em
plaza a D. José Manuel Bañón, veoino 
de esta Corte, ouyo aotual domicilio 
se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número veinte, se 
gundo, pata la celebración del juicio 
verbal señalado para el día ocho de 
septiembre próximo, a las diez y 
treinta de su mañana, en virtud de 
demanda promovida por la Caja de 
Ahorros y Préstamos del Cuerpo de 
Telégrafos, representada por el Pro 
curador D . Luis Montalvo, oontra el 
D . José Manuel Bañón, sobre pago de 
cuatrocientas cinouenta pesetas, oomo 
resto de mayor suma consignada en 
«pagaré», intereses estipulados, gas
tos y costas; a cuyo acto deberá con
currir el demandado por sí o por me
dio de Procurador o Apoderado en 
forma y asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse; 
aperoibido que, de no oomparecer en 
forma, seguirá el juioio en su rebeldía, 
siguiéndole el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
. (Firmado) 

V o B.° 
Luis Pieltain 

(A. -1 .475) 
C E N T R O 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal de que 
después se hará mención, se ha dicta 
do la sentenoia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinticinco de junio de mi l noveoien
tos treinta, el Sr. D . Fructuoso Cid y 
Abad, Juez munioipal del distrito del 
Centro, ha visto los presentes autos de 
juioio verbal seguidos entre partes, de 
la una oomo demandante D . Pascual 
Sánchez Corral Fuente y D . Miguel 
Barea Pérez, mayores de edad, comer
ciantes y de esta vecindad, como pro
pietarios del Crédito Comercia 1 Mirea, 
y de la otra parte como demandados 
D . Alejandro Sebastián Fernández y 
D . Amanoio Fernández y Fernández , 
vecinos de esta Corte, los ouales se 
hallan declarados en rebeldía, sobre 
pago de sesenta pesetas, importe de 
ouatro letras de oambio, intereses, oos
tas y gastos y 

Fallo 
Que declarando confesos a los de

mandados D . Alejandro Sebast ián 

Fernández y D . Amanoio Fernández 
Fernández, en el contenido de las po
siciones para oada uno formuladas, les 
debo oondenar y les condeno, oomo 
deudores solidarios, a que tan pronto 
oomo esta sentencia sea firme paguen 
a D. Pasoual Sánohez Corral Fuente y 
D. Miguel Barea Pérez, como propie 
tnrios de Crédito Comercial Mirea, la 
oantidad de sesenta pesetas, reclama
da en la demanda orig n de este jui 
cio, mas el interés legal de esa oanti 
dad a razón del oinco por ciento anual 
desde el día veinti trés de mayo úl t imo 
a la fecha del completo pago, oon im
posioión de oostas a los demandados. 

Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados se notifi
cará en estrados y publicará eu su oaso 
en el B O L E T Í N OFICIAL , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fruotuoso C id . 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el sefior Juez que la sus
cribe, estando celebrando Audienoia 
públic*.—Madrid, a veintiséis de ju
nio de mil novecientos treinta; doy fé. 
Ante mí.—-José Ballester. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de noti
fioaoión en forma a los demandados 
D . Alejandro Sebastián Fernández y 
D . Amanoio Fernández y Fernández, 
expido el presente visado por Su Se 
noria y sellado oon el de este Juzgado 
en Madrid a veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José Ballester. 

V.° B.°: 
Rafael Masielio. 

(A.—1.477) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E G L A M E N T O O F I C I A L 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS ' 
TAUBINOS Y. DE CUANTO SE RELACIONA ' 

OON L O S M I S M O S 

(Conclusión) 
(Véanse los BOLETÍNES OFICIALES nú

meros 186, 190, 191 y 195) 
En las plazas no permanentes 

Artículo 108. Los lugares que de 
manera provisional se habiliten en los 
pueblos para celebrar en ellos espec
táculos taurinos, habrán de ser com 
pletamente cenados por maderos, que
dando terminantemente prohibido el 
empleo, a tales fines, do carretas, cu
rros u otras clases de olementos que 
no sean señalados. 

En la parte destinada a ruedo se 
montarán barreras o burladeros cons
truidos en las debidas condiciones de 
polidez y seguridad; garant ías que asi
mismo ofrecerán las localidades que 
para la permanencia en ellas del pú
blico pudieian construirse. 

Estas localidades estarán construi
das en forma que las reses no puedan 
saltar a ellas, sin que puedan, en ma
nera alguna, los espectadores tomar 
parte en la ¡idia, que se suspenderá en 
el aoto por la Autoridad municipal, si 
tal ocurriere. 

E n la construcción de los tendidos 
o looalidades provisionales no se em
plearán lías o cuerdas, quedando sus 
maderos sólidamente asegurados con 
clavazón y tomándose igu*'mente la* 
mismas precaucic res de seguridad en 
los looales destinados a toriles y ¡-na 
puertas que habrán de estar custodia
das y defendidas en forma que no 
iw dan salir de ellas las re»es mien
tras no lo ordene la Autoridad compe
tente. 

Articulo 109. Las oondiciones esta
blecidas en el art ículo precedente ha 
brán de acreditarse ante las Au to r i 
dades gubernativas, determinadas ea 



este Reglamento, por los organizado
res del espectáculo, mediante certifi
cación expedida por Arquiteoto o Apa 
rejador con t í tulo profesional, qae 
responderá de la solides y seguridad 
de las localidades construidas. 

Artículo 110. E n las plazas no per
manentes sólo se podrán dar becerra
das o corridas de novillos sin picado
res. 

Artículo 111. Los partioularee o 
Autoridades que asuman la organiza, 
ción de espectáculos de esta natura
leza eerán personalmente responsables 
de las infracciones de este Reglamen 
to cometidas en la organización o du
rante el desarrollo del espectáculo, in
fracciones que serán sancionadas oon 
multa de 950 a 1.000 pesetas, sin per 
juioio de las responsabilidades de otro 
género en que incurran. 
De las corridas nocturnas y de toreo 

cómico 
A i tíoulo 112. No podrá verificarse 

ninguna corrida nocturna sin qoe por 
un funcionario espeoial técnico, desig
nado por la Dirección general de Se
guridad, en Madrid, y por los Gober 
nadores oiviles, en las demás provin
cias, sea reconocida previamente la 
instalación eléctrica. 

Para el caso de que durante la l idia 
sufriera avería la instalación y no pu
diese continuar la oorrida, habrá alum
brado supletorio, en número e inten
sidad suficiente para que el público 
pueda salir de la Plaza. Además, la 
Empresa tendrá dispuesta cantidad su
ficiente de hachas de viento, a juicio 
de la Autoridad, para que ios depen
dientes puedan encenderlas en caso 
necesario. 

Ar t icu lo 113. Los lidiadores que 
tomen parte en íunciones de toreo có 
m i o o , conocidas vulgarmente por 
«C liarlo tadas», no podrán emplear en 
la l id ia , colocándolas sobre ¡as rases, 
fuegos de artificios o armas de fuego, 
n i arrastrarlas, derribarlas o colearlas 
o emplear, en fin, instrumentos o uti
lizar artificios que cansen a los bece
rros dallo; ajas tan do ol resto de su 
aotuación, en ouanto a la duración de 
los períodos de la l idia haoe referen
cia a ios preceptos de este Reg a-
mento. 

Artíoulo 114. E u las novilladas o 
beeerradas podrá autorizarse la llama
da suerte de «Don Tancredo», siempre 
que el ejecutante lo haga vestido de 
blanco y puesto de pie sobre un pe
destal de madera pintado del mismo 
color, que tenga de base un motro cua
drado y 0,70 de altura. 

De la suerte de rejones 
Artículo 115. LOB rejoneadores que 

hubieren de ejecutar la suerte oon to 
ros de puntas, estarán obligados a pre 
sentar tautos caballos, más uno, oomo 
toros tengan que rejonear, y ei los 
toros fueren embolados, un caballo 
por cada toro. 

Oon el rejoneador saldrán al ruedo 
dos peones, ounoa más, que le auxi
l iarán en su trabajo; debiendo siem
pre, salvo en casos de peligro, oorrer 
•1 toro a una mano y abstenerse de 
recortar, quebrantar y marear a las 

Los rejoneadores no podrán clavar a 
cada toro más de tres rejones de los 
llamados da castigo y tres o ouatro 
farpas o pares de banderillas, a juioio 
de la Presidenoia, la cual hará la señal 
do cambio de teroio para qu* el rejo 
neador emplee los rej ;nes llamados de 
muerte. 

S« a los cinco minutos de hecha la 
sefial oo hubiere muerto el to. o, 8* da 
rá un aviso, y dos minutos después 
otro aviso, en ouyo momento deberá 
retirarse el rejoneador o echar pie a 

tierra, si hubiere de matar el toro, en 
ouyo oometido, tanto el rejoneador, 
oomo el espada qae esté anunciado, te 
ajustarán a los preceptos que establece 
el presente Reglamento. 

Articulo 11 ft. Los rejones llamados 
de muerte habrán de tener un largo 
total de un metro sesenta centímetros, 
y la lanza que será de las llamadas 
de hoja de peral, t endrán qainoe cen
tímetros de larga por cinco de anchu
ra máxima. 

Los rejones de oastigo serán de igual 
largo y características que los de muer
te, y la lanza será de quince centíme
tros de larga por cuatro de anchura, y 
l levarán al final de ésca un tope o 
arandela de seis centímetros de diá
metro. 

L s farpas tendrán la misma longi
tud que los rejones, con un arpón de 
siete centímetros de largo por diez y 
seis milímetros de ancho, y las bando 
rillas medirán ochenta centímetros de 
largo oon el mismo arpón de siete oen
timetros. 

Escuelas taurinas 
Artíoulo 117. No podrán estable

cerse locales destinados a enseñanza 
taurina sin autorización previa del D i 
reotor general de Seguridad, en Ma 
drid, y de los Gobernadores oiviles en 
las demás provincias, quienee ordenarán 
sean reconocido* los locales a efeotos 
de su segunda! y condiciones por on 
Arquiteoto, y en ouanto a la instala
ción y dotación de ia Enfermería que 
en el os deberá existir, cor e! Subde
legado de Medicina del distrito en que 
la escuela esté establecida. 

Art ículo 118. Si para la enseñanza 
se utilizaran, en substitución de reses, 
aparatos mecánicos, sus d senos ha
brán ds ser preséntalos a las Autori 
dades gubernativasmencionadas, quie 
nes ordenarán sea ensayado su em
pleo ante la persona o personas que a 
tales efectos designase, debiendo re
d i zarse y prohibirse el us<> de aque
llas que pudieran producir lesiones o 
daños en las personas. 

S i se utilizaren reses, éstas serán 
reconocidas, c u m i o menos, una vez 
al mes, por el Subdelegado de Veten 
naria, que sólo autorizará la l idia de 
beoerroo añojos, vaquillas sin pintas o 
con ellas cortadas o emboladas, en las 
reglamentarias oondioiones de sanidad, 
ordenando la substitución de aquéllas 
que por su frecuente utilización hagan 
peligrosa su l id ia . 

Artíoulo 119. Durante las lecoio 
n?8 prácticas habrá do aotuar en el'as, 
como director de lidia, un profesional 
de reoonooida competencia, estando 
atendidos los servioios de enfermería 
por el facultativo correspondiente, y 
quedando el concesionario de la escue
la obligado a oomunicar la designa
ción de ambos, c m expresión de sus 
circunstancias personales y domioilio, 
a la Autoridad que haya concedido el 
permiso de funcionamiento. 

E l incumplimiento de estos precep
tos será castigado con multa de 100 a 
250 pesetas y clausura de la escuela, 
en la que no podrá admití rae público 
de pago durante las leociones, ni co
brarse oantidad alguna que no sea l a 
estipulada para la enseñanza. 

C A P I T U L O III 
Generalidades 

Artíoulo l'.ÍJ. No se autorizarán 
espectáculos taurinos a los Ayunta
mientos q.ie lo soliciten si no acredi
tan que tienen satisfechas todas sus 
obligaciones, a cuyo efeoto adjuntarán 
a la petición el oportuno certificado 
que justifique tales extremop, en con
sonancia coa lo preceptuado en la 
Real orden de 31 de Octubre de 1882. 

Artíoulo 121. Deapues de la corri
da, por quien corresponda, y en la for-

ma reglamentaria, se procederá al exa
men sanitario da las rasas antes de ser 
retiradas por los contratistas para el 
consumo. 

Artíoulo 122. L a Empresa no ten
drá obligación de hacer lidiar mis to
ros que los ananoiados, aunque hubie
sen dado pooo juego o hubiera sido re 
tirado alguno o v*r i is al corral por 
haberse inutilizado en la l id ia . S i la 
inutilización hubiera tenido lugar an
tes de su salida al redondel, será lle
vado el toro al corral y sustituido por 
el sobrero, sin que pase el turno al 
espada. 

Art íoulo 123. S i el espectáculo se 
prolongase hasta el anochecer, 1* Em
presa estará ob iga la a iluminar debi
damente todos los pasillos y galerías 
do la plaza. 

Artículo 124. Queda en absoluto 
prohibido tomar parte en la lidia de 
toros, novillos y beoerros a los meno
res de diez y seis afios y a las mujeres; 
y respecto a los que no tengan veinti
trés afios cumplidos, tendrán que aore
ditar que poseen permiso de sus pu
dr í s o representantes legales. 

Artíoulo 125. Cuando Sus Majes-
des o demás Personas Reales asistan a 
estos espectáculos, omdará el Conserje 
de que ee adorne el palco correspon
diente oon la colgadura y mobiliario 
destinado al efecto. 

Artículo 126. E l Direotor general 
de Seguridad, en Madrid, y los Gober
nadores civiles, en las demás provin
cia*, dispondrán que concurran a las 
corridas las fuerzas necesarias de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Guardia C i v i l , las cuales, así como el 
Delegado de la Autoridad, estarán a 
las órdenes de la Presidenoia durante 
la celebración del espectáculo. 

Artíoulo 127. Tendrán entrada gra 
tía en la plaza los Jefes de Vigilancia, 
Seguridad, Guardia C i v i l y les fuerzas 
a sus órdenes que estén de servicio: las 
dos primeras, para la vigilancia de la 
contrabarrera y entrada a los tendi
dos, gradas y andanadas, y las de la 
Guardia C i v i l , reunidas en alguna lo
calidad oubierta. 

Artícnlo 123. E l Delegado de la 
Antoridai gubernativa o c u p a r á su 
puesto en el primer burladero del lado 
izquierdo de la Presidencia, temen o 
a s u s órdenes dos Agentes, y l 'evará 
nota r-xaota de los faltas cometidas por 
los lidiadores y amonestaciones que 
les hayan sido hechas por los «algua
cilillos». 

Art íoulo 129. Durante la función 
habrá un Agente de la Autoridad en 
la puerta de caballos y otro en la del 
patio, con objeto de haoer cumplir las 
órdenes de la Presidencia. 

Artículo 130. Sólo podrán estar en
tre barreras los lidiadores, Agentes de 
la Autoridad y dependientes de la P ía 
za, y en los sitios que menoiona espe
cialmente este Reglamento. 

Artículo 131. Los vendedores am 
bulantes de frutas, flores, refrescos, 
etoétera, etc,. no podrán oircular sino 
antes de la función y durante el arras
tre de cada toro, y sólo por sitios que 
no causen molestias al públioo, no ca
tándoles permitido arrojar comestibles 
de un lado a i.tro de la Plaza. 

Art ículo 132. Los contraventores 
de lo preceptuado en este Reglamento 
serán puestos a dispi sicióa de la Pre 
sidenoia, y si ésta no pudiera conocer 
en el momento de todas las faltts oo 
metidas durante 1* fnnc ón, serán cas
tigadas posteriormente ñor la Autor i 
dad, imponiendo las multas que auto-
risa la L y. 

Articulo 133, Las Empresas fija
rán ejemplares de este Reglamento en 
forma q m sean perfectamente legibles 
y no puedan sufrir deterioro, en la 
Presidencia, los cuatro cuadrantes de 

todos los pisos de la Plaza y el patio 
de caballo-, y todos los acomodadoras 
deberán tener en su poder uno de bol
sillo, que exhibirán al espectador que 
formulare alguna reolamaoión. 

Artíoulo 184. Serán multados los 
lidiadores que falten al respeto debi
do al público, bien de palabra o oon 
ademanes descompuestos o groseros, 

Artículo 135. Con motivo de los 
espectáculos taurinos, sólo podrán im
ponerse multas en los casos que taxa
tivamente se determinan en este Re
glamento, sin perjuicio de las Sancio
nes dd toda cla*e que correspondan 
oon arreglo a las disposiciones vigen
tes por delitos o faltas cometidos do
rante la celebración de iquá l los . 

Artíoulo 136 S i g n i f i c a n d o las mul
tas la imposición de sanciones de ca-
rá.-t-r personal, nadie vendrá obligado 
a subrogarse en el pago de las mis
mas, aunque así se estableciera en 
cláusulas de los contratos, que se con
siderarán nulas y sin ningún valor. 

Artíoulo 137. Queda terminante
mente prohibida la l idia de reses qoe 
no sea en las "condiciones taxativa
mente marcadas en este Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones s* opongan a lo preceptuado en 
este Reglamento. 

Madrid, 12 de Ju l io de 1930.—En
rique Mar io . 

Compañía Hispano - Chilena 
Importadora de Nitrato, S. A.—Madrid 

CONVOCATORIA 
E l Consejo de Adminis t ras ión de 

esta Compañía ha acordado convocar 
a los señores Accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se oelebrará el 
día 30 del actual, a las onoe de la ma 
ñaua, en el domicilio social de la 
Compañía, oalle de Alaroón, núme
ro 12 segundo, izquierda. 

Los asuntos puestos en la orden del 
día serán: 

Examen y aprobación de la memo
ria y de las ouentas del ejercioio 1929-
1930. 

Aplicación del beneficio. 
Los sefiores accionistas que deseen 

asistir a esta Junta, depositarán sus 
t í tulos oon veinticuatro horas de anti 
cipaoión, por lo menos, al día en qae 
debe tener lugar la Junta, en la Caji 
de la Sooiedad. Asimismo a partir de 
la fecha de esta convocatoria, podrán 
examinar en las oficinas del local so
cial, el balance del ejeroioio, junto 
oon sus comprobantes. 

De acuerdo con los Estatutos sooia' 
les, transourridos quinoe minutos des
pués de la hora señalada en esta con
vocatoria, quedará oonstituída la Jun
ta general, y validamente deliberará 
y tomará los acuerdos pertinentes, 
oualquiera que sea el número de les 
aooionistas representados. 

E n Madrid, a 14 de agosto de 1980. 
E l Consejero Delegado. 

rA.-1.472) 

" < m s o 
Se ha traspasado la tienda de vinos 

sita en esta Corte, calle de San An
drés, número 29, de la propiedad de 
D . Juan H e l l , a D . Domingo Fernán
dez Cerrolaza, lo que se hace saber, 
por med o de) presente aviso, para qoe 
los acreedores, si ios hubiere, oontra el 
expresado establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al cobro dentro 
del p azo de ocho días , a oontar desi 
la publioaoión de ese anunoio, pase-
do el oual no tendrán derecho a recl
inación alguna. 

Madrid, 18 de agosto de 1930. 
(A.—1.479)^ 


